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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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GILBERSO MOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE RESO- 
LUCION N*ADM-83104 DE Y DE JUNIO DE 1983, DE LA SEÑORA 

SUPERINTENDENTE 

En ejercicio de las atribuciones que le cánfiere la Ley, 

CONSIDERÁNDO : 

QUE mediante escritura pública de 24 de mayo de 1983,0- 

torgada ante el Neotaxio Vigáúgivo Sesto del cantón Quito sa ha 
constituido la corpañía “CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURA _ 
LES-CORESA CC, LTDA.”> 

QRE el doctor Jaima Guanáx Larco, debidanente autorizadó, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de 
la constitución de la compañía “CORPORACIÓN PARA LOS RECURSOS 
MA YURALES-CORENA €. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres 

eopias certificadas e la escritura ¿ública a que Se reficre 

el corsicerando anterior; 

QUE ul Banco Sociedad Geacral a Crógito certifica sl de- 
póstito en cuenta de integración del capital: 

QUE la cowpañla ha presentado +21 carné e afiliación a 
la Cámara e Pecueños Industrizlez de Pichincha, sicaado con 

el 9N*2727 ús 7 de franio de ¿3933, 

QUE para el otoergamianto ¿e la escritura pública antes 
nencioneada $e han cumplido cocos 102 rueqiisitos necosarios pa- 

XA su validos; 

QUE el Departamento Jurídico seciartoa xemorando N*DJ-Ri 
83-255 do 14 de junio de 1983. ha emitió informa favorable 
para la conatítución de la compañía en referencia; 

RESBSUELVZOS: 

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR la constitución de la compañía ” 
"CORPORACION PARA 108 RECURSOS MAFURALES-CORRBBA C. LTDA." con 

dtomicilio en la cindad de Quito, con un cápital socíal 20 
5/.300.000,00 (URESCIESTOS MIL SUCRESE). dividido en 300 par- 

ticipaciones de 8/.1.000,00 (UE MIL SBCRES) de valor cada una, 
de conformidad con los tárminos constantes de la escrítura pú- 
blica de 24 de mayo de 1983, otorgada ante el sotario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la escritura 

ica de 234 de nayo de 1983. que será siaáborado pur esta 
Superintendencia se publique, por una sola vez, en uno de los 
tdlaxios de mayor circulación en la ciudad de Quíto. Un ujem- 
plar íntegro del diario an el que se cumpla esta formalidad
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áeberá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito anote al margen de la matriz de la 

sseritura pública de constitución de la compañía "CORPORA- 
CION PARA LOS RECURSOS NATURALES-CORENA C. LTDA.” otorgada 

en esa Notaría, ul 24 de mayo de 1983, que se la aprueba 
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario sen- 
tará razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Fegistro Mercantil del 
cantón Quíto se inscriba la escritura pública de constitución 

de la compañía "CORPORACION PARA 108 RECURSOS RATURALES-CORENA 

€. LTDA.*", otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Quito, el 24 de mayo de 1983, junto con la presente Resolu- 

ción. Se archivará la segunda copía de dicha escritura y se 

devolverán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

L COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a      

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 561 del Registro Mercantil, tomo 116.- 5e da así cum - 

plimiento a lo dispuestá en la misma, de conformidad a lo es- 

teÍgétida en el Decreto 733.del 22 de agosto de 1975, publica 
e. 
de .en el Registro Jficia 87 del 29 /de agosto del mismo año».- 

Quita, a díez y siete de 

tres.- El REGISTRADIR.- 

PD». O. Ena Caria P enderas 

REGISTRADOR MENCANTL 
SS 
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